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Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: URUEÑA LUSIANA NOELIA Y OTRO c/ SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUAMN Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS

LEGAJO N°: 1412/23

San Miguel de Tucumán, 22 de mayo de 2023.

I) Atento a lo manifestado en la presentación que antecede, respecto a la ampliación del
requerimiento de mediación de CIA. DE SEGUROS MERCANTIL ANDINA S.A., hágase saber que
previamente deberá informarlo ante el juzgado sorteado (con firma de la parte y del asesor letrado),
acreditar con copia del escrito con cargo virtual por ante este CMJ y acompañar nuevo formulario de
requerimiento en forma, con firma digital, a los fines del art. 10 de la ley 7844 y modificatorias. II)

Caso contrario, hágase saber al presentante que conforme lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 7844
y modif. podrá solicitar por ante la Sra. Mediadora se cite en carácter de tercero. III) Notifíquese. ABS
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